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CONVOCATORIA

SESIÓN ORDINARIA No. 35-PLE-CNE-2015

Por disposición del doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del

Consejo Nacional Electoral y de conformidad con el artículo 32, numeral 2,

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador - Código de la Democracia, se convoca a las y los Consejeros a

la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a realizarse el

día miércoles 3 de junio del 2015, a las 16H00, en la Delegación

Provincial Electoral del Guayas, ubicado en la Avenida de la Democracia y

Avenida Roberto Gilbert, esquina, con el objeto de tratar el siguiente Orden

del Día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral de la sesión ordinaria de lunes 1 de

junio del 2015;

2o Conocimiento y resolución respecto de la aprobación del Plan

Operativo para el Análisis Documental y Proceso de Verificación de

Firmas de Partidos y Movimientos Políticos; presentado por el

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política y

el Director Nacional de Organizaciones Políticas; y,

3o Conocimiento de los informes No. 0172-CGAJ-CNE-2015, No. 0173-

CGAJ-CNE-2015, No. 0174-CGAJ-CNE-2015 y No. 0175-CGAJ-CNE-

2015, de 2 de junio del 2015, del Coordinador General de Asesoría

Jurídica; y, resoluciones respecto de la solicitud de Revocatoria de

Mandato, presentada por el señor Luis Gustavo Quito Mendieta, en

contra de Rosana Alvarado Carrión, Diego Vintimilla Jarrín,



Mariangel Muñoz Vicuña y Liliana Guzmán Ochoa, Asambleístas por
la provincia de Azuay.

Atentamente,

ícisco Vergara Ortiz

SECRETARIO GENERAL
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